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Núm. 35. Sábado 2 de Marzo de 1861. 	 12 cuartos.
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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que 'se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ralos demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR..

Un Mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . . . 33 	 	 	 45
Seis id 	  66 	  90
Un ario. 	 . • . . 132 	  180
Se publica los Lunes, Mihrcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
iiora e. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa.
lud.

Circular núm. 37.

Seccion de Fomento. —Negociado 3.'
—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real
órden de 45 del corriente, este Go-
bierno de provincia ha señalada el
dia 20 de Marzo próximo, á las 12
del mismo, para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios de ma-
teriales para la conservacion de la

carretera de segundo örden de esta

pro\ inda, de Córdoba á Ciudad Real,
durante el presente 11 (I o. La subasta
se celebrará en los términos preve-
nidos por la instruccion de 18 de
Marzo do 1852, en esta capital, an-

te mi autoridad y en el local que ocu-
pa el Gobierno de la provincia, ha-
llándose en la Seccion de Fomento
de la misma de manifiesto, para co-
nocimiento del público, los presu-
puestos detallados y los pliegos de
condiciones facultativas y económicas
que han de regir en la contrata. Los
trozos á que ha de referirse en la
contrata, y el presupuesto de los
acopios, son los que se designan en
la nota que sigue á este anuncio. Las
proposiciones se presentaran en plie-
gos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo. La canti-
dad que ha de consignarse prévia-
mente como garantía para tomar par-

te en la subasta, será del 1 por 100
del p,esupuesto del trozo á que se
refiere la proposicion. Este depósito
podrá hacerse en metálico 6 acciones
de caminos, debiendo acompañarse á
cada pliego el documento que acre-
dite haberle realizado del modo.que
previene la referida instroccion. En
el caso de que resultasen . dos ti mas
proposieiones iguales, se celebrara en
el acto únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la citada ins-
truccion, fijándose la primera puja
por lo menos en 500 rs., y quedan-
do las demás á voluntad de los lici-
tadores, con tal que no bajen . de
100 rs.

Córdoba 26 de Febrero de 1861.—
Manuel Ruiz Higuero.

Modelo de proposicion.

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de ,Cór-
doba con fecha 26 de Febrero últi-
mo y de los'requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios nece-
sarios para la conservacioa de la par-
te de carretera de Córdoba á Ciudad
Real, comprendida en la espresada
provincia y en sus trozos núm. 1.°
que empieza en
y concluye en
2.° que empieza en
y concluye en
&c., &c„ se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para
los referidos trozos, con estricta su-
jecion á los espresados requisitos y
condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposicion que se haga
admitiendo ci mejorando lisa y llana -
mente et tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
puesta en que no se esprese deter-
minadamente la cantidad, escrita en
letra, por la que se compromete el
proponente á la ejecucion de las
obras.)

Circular núm. 3.1.8.

Seccion de Fomcnto.—Negociado
3.°-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real

órden del 15 del corriente, este Go-
bierno de provincia ha señalado el
dia 20 de Marzo próximo, á la una
del mismo, para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios de
materiales para la conservacion de la -
ca rretera de tercer órden de esta
provincia, de Montilla á Ecija, du-
rante el presente año. La subasta

se celebrará en los términos preveni-
dos por la instruccion de 18 de Mar-
zo de 1852, en esta capital, ante
mi autoridad y en el local que ocu-

pa el Gobierno de la provincia, ha-
llándose en la Seccion de Fomento
de la misma de manifiesto, pare co-
nocimiento del . público, los presu-

puestos- detallados y los pliegos de

condiciones facultativas y económi-

cas que han do regir en la contrata.
Los trozos á que ha de referirse en
la contrata, y el presupuesto de los
acopios, son los que se designan en
la nota que sigue á este anuncio. Las
proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, arreglándose exacta-

mente al adjunto modelo. La canti-
dad que ha de consignarse prévia-
mente como garantía para tomar par-
te en la subasta, será del 1 por 400
del presupuesto del trozo ti que se
refiere la proposicion. Este depósito
podrá hacerse en metálico 6 acciones
de caminos, debiendo acompañarse
á cada pliego el documento que acre-
dite haberle realizado del modo que

previene la referida instruccion. En
el caso de que resultasen dos 6 mes
proposiciones iguales se celebrará
en el acto, únicamente entre sus
autores, una segunda licitacion abier-
ta ea los términos prescritos por
la citada instruccion, fijándose la
primera puja por lo menos en 500
rs., quedando las demás ä voluntad
de los licitadores, con tal que no ba-
jen de 400 rs.

Córdoba 26 de Febrero de 1861.—
Manuel Ruiz lliguero.

Ministerio de Cultura 2024
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'DtN,uN. vecino de

-F.enteradri ,del anuncio'ipublicado por
Gobiefnolde la tgovincia de C4ór-
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Ana,,dejos, requisitos, y condiciones

Elple, .$9 exigen pera : le adjuclicacion en

Jiiblica,,subastátde los aesTios nee-
•

sanos paraliL' 	'écio gervacibi) de la par-

ie de carretera ue Montilfa' a Ecija,
espesada pro-

(da	 ŠiŠbrn. que
- ig inptez ti- d i:íd.:goma „t;!.012019:.)

- concluye eh , fn etaup !I;

-2..° que empieza en lš cd oep

y eencluye•en &c., &c., se, eornpro-
veme ä temer ä su cargo los acopios

necesarins, para los referidos trozos,
'estricta sujecion ,á loa espresados

reqúisitos y condiejonles 'por la can-
›ku . 	; 	 itni. .1 	 13);

Dìbf la propOSi'cion que se haga

admitiendO 4 6 nelóandn lisa y Ha -

31iratüdtie IA"tili4b; ero advir-
n4ieridiPq -tiéherä deSechad a toda . pro-

apueita ;Al 'fititlie sé- 'esprese deter-
ilroinaclamette 	 centida& escrita co

i Jetra ponla que se compromete! ,el
....p,roponenie .. 4 la ejecucion do:das

a J 5kübtlki, 	 f

°° 1' " wEllular núm. 3491"1'
batoci t.07 ä

- sSeceion d o Fom ento. .—Negociado 3.°
Carreteras. n ;ü I . ;A) n
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'n virtud dé lödlispueepor Real

Orden de 139éfiorriett ie , éste Go-

bierno de provincia ha señalado el dia

20 de Marzo próximo ä las dos del
mismo, para la adjudicacion en públi-

ca subasta de los acopios de materia-
les para la conservacion de la carreja
tera de tercer árdea de esta provin-
cia, de Lucena á Baena, durante el
presente año. La subasta se celebra-
rá en los términos prevenidos por la
instruccion de 48 do Marzo de 18,52,
en esta ceital, ante 	 tutoridad, y
en el local que ocupa el Gobierno de
la provincia, hallándose co la seccion
de Fomento de la misma de manifies-
to, para conocimiento del público, loe
presupuestos detallados y los pliegos
de condiciones facultativas y econó-
micas que han de regir en la contra-
ta. Los trozos á . que ha de referirse en
la contrata y el presupuesto de los
acopios, son los que se designan en la
nota que sigue á este anuncio. Las*
propesicioneS se presentarán en plie-
gos terrados, arreglándose exacta •

mente al adjunto modelo. La canti- 	 .

Modelo de proposicion..

, D. N. N. ' Vecino de ente-

rado, del anuncio publicado por el Go-
b`ierpó ;de !a provincia de Córdoba

_ con recita 26..de Febrero último y de

los requisitos y condiciones, , que se
exigen ,para la adjudicaCion ' ett.Eptibli-

ca ,subasta de los acopios necesarios
para la censervacion de la, 'parte de

carretera de Lucena ä
prendida en la espresada provincia y
en sus trozos núm. .1. 0 que empieza

en 	 y concluye

en 	 2.Q que empieza

en,,, 	 y concluye

en etc. etc., se com-

promete á tornar á su cargo los aco-

pioS necesarios para los referidos tro-

ezA, con estricta sujecion • á los éspre-

-sedes requisitos y condiciones por la

cantidad de
• (Aquí la proposicion que se haga

admitiendo ò mejorando lisa e/ llana-
mente el tipo fijado; pero • dvirlien-
Alo,que:será desechada toda.Propues-:.,•,,! 	 .
ta en que no se espreee determina-

idee

-ub ,cii 	 :i!

dad que he de consignarse prévia-
mente cluri. garantía para tomar par-
te en la subasta será del 1 por 100
del presupuesto del trozo á que se re-
fiere la proposicion. Este depósito po-
drá hacerse en metálico ó acciones de
caminos, debiendo acompañarse á
cada pliego el documento que acre-
dite haberló realizado del modo que
previene la referida instruccion. En
el caso de que resultasen dos 6 mas
proposiciones iguales, se celebrará en
el acto. únicamente entre sus autores,
una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos per la citada ins -
truccion, fijándose la primera puja
por lo menos en 500 rs.e y quedando
las demás A voluntad de los licitado-

res, - con tal qtie no'hajen de 100 rs.

•Córdoba 26 de Febrero de 1861. —
El Gobernador, Manuel Ruiz ¡liguero.

que se 'yen ere

demente la cantidad, escrita en letra,
por la que se compromete el . propo-
tiente A la ejecucion de las obras.)

Circular núm. 338.

•Ilabiéndosedispuesto por Real ór-

den de 21 del eorriente que se saque
a,pública subasta conduccion del

correo dla-rio desde Castuera ä Fuen-

te Obejuna, se . inserta A continuacion

el pliego de condiciones que ha de
servir de base para el remate, cuyo
acto tendrá lugar el 217de Marzo

1)0x:creo, ea este Gobierno y ante el
Alcalde de Fuente Obejuna, da doce

k;una de su mañana, y en los demás
puntos que marca la condicion .13, en
el mismo dia y hora que designe el
Sr. Gobernador do la provincia de
Badajoz.

Córdoba 27 de Febrero de 486 ,1 • —
Manuel Buit-lliguero.

Condiciones bajo las cuales ha de sa-
carse kpública subasta la condue-

cr..-:-
‘')e

cien diaria del correo de ida y vuel-
ta entre Castuera y Fuente Obe-
juno.

•I. El contratista se obliga ä con-
ducir á caballo de ida y vuelta, des-
de Castuera á Fuente Obejuna la ver-
respondencia y periódicos que le fue-
ren entregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyendo en su trán-
sito loe paquetes dirigidos á cada
pueblo, y recogiendo los que de ellos
partan para otros destinos.

2.' ta distancia que comprende
esta conduccion, el tiempo en que de-
be ser recorrida y las horas de entra-
da y salida en los pueblos del trán-
sito y estremos, su fijan en el itinera-
rio vigente; sin perjuicio , de las alte-
raciones que en lo sucesivo acuerde
la Direccion por considerarlas conve-
nientes al servicio.

Por los retrasos cuyas causas
no se justifiquen debidamente. , se exi -
girá , ril''CO'gratista en k 'Apet -corres -
priudii;i)td la _limita de 2.0'rS. ' vn. por

cada cuereo de hora; y á , la tercera
falta .de. esta especie podrá rescindir -

e se,e1; contrato, abonando. además di-
cho contratista los perjuicios que 'se
le originen al Estado.

- 4.* Para el buen desempeño de
esta conduccion •deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
ballerías mayores situadas en los pan - -
tos mas convenientes de la linea, ä
juicio del Administreclor principal de
Correos ' de Badajoz..

5. a Es tondicion indiSpensable que
los conductores de la corresponden-
eia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratis-
ta de laeeenservacion . en i buen estado
de las maletas en que se conduzca la
cort'espondencia, y u preservar . esta
de la humedad y deterioro.

7. a Será oblig.acion del contra-
tista conter los extraordinarios del
servicie 'qüe ocurred;'' cobrando su
.importe al -precio estat/leido : . eja, el
Reglamento de Postas vigente.

8.` Si por faltar el contratista á
!;tualquiera de laü condieiones eStipu-
- ladas . se irrogasen . .perjuiclos'ila'Ad-
znittistracion;:esta, .para el resarci-
miento, podrá ejercer su acciott con-

tea la fianza y bienes de aquel.
9. a. La cantidad anegue quede

rematada la conduccion se, satisfará
por mensualidades vencidas en la , re-
ferida Administra cien . principal de
Correos,de Badajoz. 	 e le ere,

10.. El contrato durará 40ái.rus,
contados desde el dia en q ue de, prin-

. eipio el servicio; cuyo dia ge, - fijnrá al

comunicar la aprobacion . superior de

la subasta.
.41. '['res meses antes de finalizar

dicho plazindo avisará el mit4:alis,ta á
la AdMinistracion principUlf-,réepe i -

, va, 4..fin de que con oportunidad
puediProcederse á nueve,est.tbesta;

pero si en esta época eXistiiiiii -eau-

sas que impidiesen verificarlo, el -con-

tratista teudráobligaçlph , de ,continuar
por la tácita tres-ritess Mai, bajo el
mismo precio y condiciones.

42. 	 Si durante el tietnpo , ,de este
contrato fuese necesario Vi .riar en

.eparte la línea designada, y ..tii'01- 1r la

np
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Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á
) 	 1 1 1 	 el anuncio anterior.

Presupues _

Núm. Objeto A que to de

Carreteras. de,
t

Designacion de sus limites. se ¡deitinan
los acopios.

acopies.
Rs. 	 vn.

-1.* Desde la carretera de Mála-
ga á la estacada de Guer-
ra.

1

, 2: Desde la estacada de
ra á la Esperi116:1),

Desde la Esperilla 	 d'Heno
' 	del Calvario.
Desde el llano 	 del'Calvario

á la vereda de Banda.

nétéreotórden'de
_,-„Lncena 	 Baena.

5.7 	 ! Desde la vereclae de 	 Banda
„hasta la cueste Jle 	 Juan
Escama. Conservacion 128,900

6.* Desde la cuesta:Al14n Es,
carea hasta la 	 yeñecilla.,

,

, 7:11'
Deskle;la Peüecilla basta la

Cuesta del lienton.
8.° Desde' la cuestä'del Ponton

haSta la de igS Olivares:

f 	 ,;

.
40)/1..

Desde la cueste'cle los Oli-
vares 	 hasta la•Ventilla.

Desde 	 la N'entina .. hasta 	 el

it
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dándoles con la mayor eficacia la adquisi.
don del mapa y carta qoe espres.1, cuyo
coste sera de abono en la;clionta de Pro-
pios. Córdoba 28 de Febrero do 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 333.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Justo Domin-
go y Navarrete', cuyas señas se' 'es-
proSan al pié, 'que á principios de0c-
tubre último se ausent6 de la 'dai'a' de

su amo José Domingo, vec'eto de Fon-
fria, y• caso de ser habido lo remiti-

rán á disposicion de este Gobierno.

Córdoba 26de Febrero de 1861.
—Manuel Ruiz Higuero.

correspondencia por otro ú ( tros

prietos, serán de cuenta del contra-

tista los gastos que esta alteración

ocesioneesinidere c h o á inderunieä-

cion alguna; pero si el número de las

expediciones se aumentase ó resul -

tare de la variaeien aumento 6 dis-

rninucion de distancias, el Gobierno

determinará abono 6 ;rebaja ' de' la

parte coi"respendiente de la asigna-

ción á proratei: Si la linea se variase
del todo el contratista deberá contes-

tar dentro del término delos,quince

dias 'siguientes al en que Se le dé el

aviso,' Si sd a viene 6 • no á continuar el

servicio; Tpor la nueva linea que se

adopte; en caso de negativa queda al

Gobieroceeliderecho de subastar-nu2-

vamente el; servicio de que se trata.

SiehuhieSe necesidad de- su primir la

lineae; el Gobierno avisará al contra-

tiita f cöttgan enes de anticipacion pa-;
ra que-retieeel servicio ., sin qu. e :ten-

ga este dereChb' á indemnizado!).

13. .11a subasta se anunciará en

la Gaceta y Boletin oficial de la pro-

vincia de Badajoz y 'Córdoba y por
los demás medios 'acostumbrados; y

tendrá lugarante loa Gobernadores de

las mismas Y Alcaldeste eastuera y

Fuente jOhejuria, asistidos de los . Ad-

ministradores de Correos de los mis-

mos puntes, el din 21 de,Marikepióé-

sirno, 	 hora y en 'el local que

fíale di1a Auterided.
'El tipo máximo pa ra el re-

mate será FI cantidad de 17.000 rs,

vn. anuales, tibipudiendo admitirse

propesicion que exceda de esta suma.

15; Para presentarse como •ici-

tedie será condicion precisa deposi-se

Lar préviarnente en una de las tese%

rerias de Hacienda pública de dichas

provincias ó en las-Administraciones

de Rentas de Castuera y Fuente Obe-

jura como dependencia de la Caja

general de Depósitos, la suma de

1.500 rs. vn . en metálico, ó su equi

volante en . titulos de la Deuda del Es-

tado; kieurel„ concluido el acto 'del

remat. 4erá devuelta i los interesa-

dos, menos la corresPondiente al me-

jor postor, que quedará en depósito

para garantía delservicio á que.' se

obliga hasta la conclusion del don -

trato.

• ee16. Las,proposic i o nes se harán

en pliego cerrado, expresándose por

letra la cantidad en que el licitador

se compromete á prestar el servicio,

así como su domicilte-y firma; ò la de

persona autorizada cuando ele ; sepa

escribir. A este pliego se unirá ' la car-

ta de pago original que acredite ha-
berse hecho el depósito prevenido en

la condicion anterior, y . .una certifi-,,
cacion expedida por el Alcalde del

pueblo, residencia del proponente, por
la que conste su aptitud ;legal, buena

.conducta y que cuenta . con recursos

para desempeña r el servicio que li-

cita.
17. Los pliegos con las proposi-

Ciones han de quedar precisamente en

poder del Presidente de la subasta,
durante la Media hora anterior á la fi-

jada para dar principio al acto; y una

vez entregados no podrán retirarse.

.• 48 	 Para extender las proposi-

cloues se observará a fórmula si-

guii-nte:
«3lo obligo á desempeñar la con-

»ducciun del correo diario desde Cas-

»tuel a á Fuente Obejuna y vice-ver-

»sa, por el precio de reales
»anuales, baso las condiciones conte-

»nidas en ,eljpliego aprobado pot

»S. Me»
Toda proposición que no se ahalle

redactada en estos términos, ó que

contenga modificacion •5 cláusulas

condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos , y leidos

públicamente, se extenderá el acta

del remate,edeclarándose este en fa-

vor del mejor postor, sin perjuicio de

la aprobaCion superior, para lo cual
se (emitirá inmediatamente el expe-

diente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las

proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ö mas, se abrirá en
el acto nueva:licitacion á la voz por
espacio de media hora, pero solo en-
tre los autores de las propuestas que
hubiesen causado el empate.

21: Hecha la adjudicacion por la

Superioridad, se elevará eP: contrato

ä escritura pública, siendo de cuenta

del rematante los gastos do su. ator-
semiento y de dos copias simples y
otra en el papel sellado correspone

diente, para la Direccion general de

Correos.
22. Contratado el servicio PO se

podrá subarrendar, .ceder ni traspa-

sar sin préviopermiio del íGobierno.

23. El rematante quedará sujeto

á lo que previene el art..5. *; del, (leal

decreto de 27 deY, ebre.ro. .de

si no curoplieselas condiciones e que

deba llenar para el otorgamieato de

la eser.itúrg4 6, impidiese equei esta

tenga efee.to,en el: témi ne 41ile sP le
4eñale.

:Madrid 21 de Febrero de

El Subsecretario, Cánovas.

-b
Circular núm. 	 331 .

Secrion de Fomento.--Negoc iado 1. 0

Minas.

A las tres de, 'petardo del día 22 de
Febrero de 1861, D. Remen de Terres
y Codes, ha/presentado en este Gebierno
de provincia la siguiiénte solicitud.

«Sr. Gobernador de esta 'provincia de
Córdoba.—D . Ramón de Torres y Ce-
des, vecino de . eSta"Papital, y habitante
en la calle de la Erparteria núm. 8, de

edad de 31 años, profesion -del comercio
y banquero,..ä S. espongo:. que en
terrenn del Estado' no aplicado al cultivo

jurisdiccion,de Almodova r del. Rio y

-terreno . de id . y de esta, ..provincia y pa-

rage que llaman cerro' del Molino de

viento, que linda por N. los Cdrtijuelos
quemados y arroye del. Cahuelo, P. el

cerro de S. CAet6bal . y : el pueble, Lela

Viriu 'la y tierra-8'de I. Jos ó Muñoz, ve-
cino de Almodoar del Rio, S. el pueblo
y con el rio, deseo 'adquirir dos pertenen-
ciaS mineras con el titulo de la mina mi-
neral plomizo, que se halla descubierto,
en la calicata quo so ha hecho con el
nombre de Virgen del Rosario. Verifico
la designacionede este registro ea la si-
guiente forma: se tendrá por punto de
partida el sitio donde se halla el mineral

y dicha calicata, 15 Menees S. 0, y 185
al N. E., y 400 al N. 0., y '200 al S.

E.e ; Por lo tanto, mong,o Ô. V. 5. que ha-
biendo por presentada está solicitud de
registro, can . la cantidad de 5.00 rs. vn .
que a larvei consigno, sé sirva dar al es-
pedierité la iestrucciou de Ley y de Re-

taitho, 1\..firi de ,iitie'eä su diä se me

eapida per el Gobierno de- S..M. el cor-
resporidientd•titulo de propiedad. Dios
guardo a. V. S. muchos años- Córdoba
22 de Febrero de 1861.,--ellamoride Tor-

res y Codes
- Lo que be dispuesto se anuncio al pü-

lile° en el Boletin o ficial ea cumplimien-

to; al art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
1859, y á los efectos que previene el 24
dele misma.

Córdoba 22 de Febrero de 18G1 .—El

Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

'Circular núm. 357.

Patronatos.

Gumpliendo en 24 de Junio del
corriente año los contratos de arrien-
do de las casas núm. calleja de
la Alinono alta y ntime5eplazuela del

Juramenteeepertenecientes acnba e al

Patronato fundado por .Doña Teresa

de Córdoba y Hoces, he'determinado
sacar •á pública liCitacion el nuevo

arrendarhiento de (hilas fincas, de -

hiendo verificarse 14 sii,basta en este

Gobierno, el dia 1010 NaTZ0 próxi-

mo bajo el tipo de 500 rs. para la

primera y • 600 para ( la ;segunde,
que consiste su renta: actual, y con
arreglo el pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la seccion de

Patronatos.
Lo que se anuncia . : por medio de

este periódico efichat- para conoci-

Miento . de las personas que deseen

interesarse:
Córdoba 25 de Febrero dé 1861

illanuel Ruiz [liguero.

Circular nin. 345.

EVEXcrne: Sr. Ministro de la Gober-
nación mdcómunica'la Real &den si-
()miente:

aalinisterio de la Gobernacion.-A dmi
-nistracion 1oeal.-e-Negociado 4. —Te-

niendo en consideracion la Reina (q. D.

cr ) la utilidad . 1 conYenienciaque repor-
e•
tara ä los, teeuntamieratós de, la' PenInStl-

a. e Islas adyacentes, para el mejor des-
emPeñode sus funciones administrati-
vas, la adquisidor'. del mapa de su res-
pectiva Provincia y limitrofes, y la de la

parta generar de . la 'Península Española
qiie ha publicado recientemente D. Fran-

cisco Coello, Coronel; Teniente Coronel
de Ingenieros; ha tenido e. bien mandar

S.M. se recomiende ä N.S., para. que
por su parte lo haga á los municipios de
los pueblos de esa provincia, la adquisi-
ción dolos mencionados trabajes geográ-
ficos, en el concepto de que su impoi te

kes será abonado, como gasto voluntario,

e6 las cueptas 'respectivas. De Real Orden
le Ido a. V. S. para los efectos espresa-
dos'. Mes guarde, á V. S muchos años.

Madrid - 1 6 de Febrero de 1861.—Posa-
da Herrera.— Señor Gobernador de la

provincia de Córdoba. » • 	 •

- Lo que he dispuesto se publique en el
periódico, oficial para conocimiento de los

; lob
Art0.4.14103 do la provincia.; recomen,

, 31M r' 	 ilt)

Señas.

Natural ;del pueblo de Rudilla, .pro-
vincia de Teruel, de edad de •15
y de oficio pastor.

Circular nürm 334e

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea

dos de vigilancia y,Guardia civil, pro-

cederán ä la busca de las caballerías

y efectos, cuyas señas se espresan
pié, que ten la noche del 17' del . cor-
riente fueron robadas • á Antonio Ruiz

del Cerro, vecino de Aguilar, por un

hombre ä caballo •y dos a pié, y cas
de ser habidas, como los ladrones, las
t'emitirán á disposición del 'Sr. Juez
de priälera instancia deAsuilar. 	 1

Córdoba 26 de:Febrero de 1864, —
;Manuel Ruiz liguero.

Seas.

Un caballo de 7 cuartas escasas do
alzada, pelo colorado, escaso de co -
la, con un lucero en la frente blanco,

herrado en el ¡aman derecho, como

de 42 años 5, basto.4e 'brazos, apare-

jo de carga compuesto de albardenr,
çtlos ropones de jerga, enjalma de pa-

-ela y atajarre pabijo caballar, con

jáquima de las que cornuumente, gas-

ta la minería, sin perf. 44. 	eabestro
;de esparto. ;; 	 io

Un mulo:de 6 cuartas :escasas de

alzedee,ele unos 14 atlee, pelo negro:,

OptO, Malo, sin hierro, un poco que-
mada la mano izquierda de una es -...
cama y se le cayó un poco ..el,„peJo,
aparejado con albardon, dos ropones

y enjalma de jerga y la jáquima como

el anterior pero con perrillo.
El caballo llevaba una cubierta de

esparto.

Circular nnin, 335.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de las caballerías,

cuyes señas se espresan al pie,. ..qua

en la madrugada_del 24 del corriente

fueron robadas de la dehesa de la

Ventilla, término de Villafranca , pro-

pias de Dona Encarnacions Zarnoran o

y Castro, vecina de dicha villa, y c a•
so de ser habidas las remitirán ä dis-

posicion . del Alceldé 'del espresado
punto, con las personas

ox
en.,euyo poe

et

i.;
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'cien se espresan, acreedores al Es-
tado por débitos procedentes de
Deuda del personal, pueden acudir
por sí ó por persona autorizada al
efecto en la forma que previene la
Real órden de 23 de Febrero -de
18 56 á la Tesorería de la Direc-
cion general de la Deuda de diez
tres en los dias no feriados á reco-
ger los créditos de dicha Deuda que
se han emitido, á virtud de las li-
quidaciones practicadas por la Con-
taduría de Hacienda pública de la
provincia de Córdoba; en el concep-
to de . que previamente han de obte-
ner del departamento de liquida-
cien la factura que acredite su per-
sonalidad, para lo cual habrán de
manifestar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

Señas.

Uree yegua, castaña oscura, cabos
()egres e lucera, cerrada y herrada.

Otra;Tosilla en negro, con el cer-
bejeen .de la pita derecha hinchado,
cereada y herrada.

Cireular 'núm. 339.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia ,yGuardia civil, pro-
cederán á la busca de una yegua,
cuyas seiias'se espesan al pié, que
el dia 11 del corriente fue estraviada
de la posesion nombrada el Martine-
te, termino de Trassierrd, propia de
José Granero, vecino de esta capital,
y caso de ser habida la remitirán
dispesiciójde este Gobierno con las
personas en cuyo peder se encuentre,
si no ofrecierenelas garantías necesa-

,• rías.
Córdoba 27 de Febrero de A864.

=Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Pelo, negro, cerrada, mediana, re-
hecha, sin hierro y cana de la crin.

Consejo provincial de
Córdoba.

Circular núm. 346.

Suministros.—El Consejo de Ad
ministracion de esta provincia en cum
plimiento de lo prevenido, en el art
3.° de la Real órdervele ,22' de Maf ZO

de 18,50, ha procedido, en union con
el Comisario de Guerra, á fijar los pre
cosl  ú que deben liquidarse y abonar
se á los pueblos de la misma, las es
pecies suministradas á las tropas del
ejercito y Guardia civil durante el ac-
tual mes de Febrero, y son á saber:

Rls. Cents.

La ruin de pan de libra
media. 	 . 	 . 	 .	 •

	 Y

La fanega de cebada. . . 	 28 9
La arroba de paja. . . 	 2,25,
La arroba de aceite. . . 	 53,46
La arroba de leña. . . . 	 4,34
La arroba de carbon.' . . 	 3,22

Y por su acuerdo se publica en
este Boletin oficial para conocimiento
de los pueblos interesados y demás
fines consiguientes.

Córdoba 28 de Febrero de 4861.
—El Presidente, Manuel Ruiz Higue-
ro.—José M. Morente, Srio.

Junta de la Deuda. ptiblica.
mime/.

Circular núm. 322.

RELÁCION m'en. 80.

Los interesados que ä continua-

CÓRDOBA.

82088 O. Francisco José de Can)
pos Garcia.

82089 	 . Francisco Fernandez.
82090 	 Juan Garcia Palo.
82091 	 Tomes Gimenez.
82092 	 Manuel de Luque.
82093 	 José Refino Sandoval.
82398 	 Antonio del Mamo.
82399 	 José María Granados.
82400 	 Juan Gutierrez Rincon.
82401 	 Rafael Mártinez.
82402 	 Baltasar Regalen.
S2403 	 Domiogo Serrano.
82638 	 Antonio Díaz.
82639 	 Félix Doblas.
826 4 0 	 Francisco Gornez.
82641 	 José Rafael Garcia.
82642 Doña Maria del Carmen Mn-

rillo.
82643 D. han Martinez.

Madrid 30 de Enero de 1861.
V.° B.°----El Director general, Pre-
sidente, Saceo. — E1 Srio., Antonio
Bruno Moreno.

Quinto departamento de Ar-
tillería. Parque de Madrid.
Junta principal económica.

Circular núm. 356.

Autorizada de Real órden la venta
de 100 tercerolas y 10.000 cartu-
chos sistema Soriano, se avisa al pú-
blico para que los que deseen inte-
resarse en licitacion dirijan sus pro-
posiciones en pliegos cerrados al Se-
cretario de esta Corporacion con su-
jeciou al pliego de condiciones si-
guiente.

1, « El número de armas que de-
ben venderse' son 100 tercerolas
10.000 cartuchos sistema Soriano
que existen en los, almacenes de este
parque.

2.° La licitacion tendrá lugar el
dia 20 de Mayo próximo, á las diez
de su mañana, en la oficina del Sr.
Coronel Comandante del parque ante
esta Junta.
3. Las proposiciones deberán ha-

cerse en pliegos cerrados y acompa-
ñadas de un justificante que acredite
haber hecho el depósito previo, de un
10 por 100 del importe de la propo-
sicion en el Banco de España, Caja de

Depósitos ó en la de este Estableci-
miento, reservándose la del' a quien
se adjudique como garantía del con -
trato.

4." Media hora antes de consti-
tuirse el tribunal de subasta no se ad-
mitirá ninguna proposicion, las que
deberán ser entregadas CD esta Se-
cretaría.

5. a La adjudicacion no produci-
rá efecto á ambas partes hasta recibir
la sancion de la Superioridad.

6.° Obtenida la aprobacion, so le
notificará al rematante, el que dentro
de los diez dias siguientes deberá ha-
cer en caja el pago del total importe,
y con el documento que lo justifique.
se le hará la entrega de las armas y

, cartuchos.
7. 0 En el caso de resultar dos ó

mas proposiciones iguales y las mas
beneficiosas, contenderán entre sí sus
autores durante quince minutos, de-
biendo ser las pujas ä un tanto por
100 del total importe.

8. a Los que presentasen propo-
siciones deberán estar presentes ö de-
bidamente representados en el acto
de la subasta.

9.° Toda proposicion deberá es-
tar redactada segun el formulario ad-
junto, no bajar del precio límite y
acompañarla el depósito á que se re-
fiere la base 3.`, en el bien entendi-
do que aquella que falte á cualquiera
de estas tres condiciones se tendrá
por nula. 	 •

40. El precio límite bajo el que
no se admitirá proposicion es el de
rs. vn . 65 y el de 30 el ciento de
cartuchos.

11. Una tercerola y un cartucho
estarán de manifiesto desde esta épo-
ca en la Secretaría de este Estable-
Cimiento.

12. Los gastos que • puedan oca-
sionarse por efecto de la presente li-
citacion serán de cuenta del rema -
tante.

13. Modelo de proposicion.

	D. N. N" vecino de 	 , provin-
cia de 	 , que vive calle de... , nú-
mero. 	 , cuarto 	  Enterado del
anuncio y pliego de condiciones inser-
to en el diario oficial de avisos para
la venta en pública subasta de 100
tercerolas y 10.000 cartuchos siste-
ma Soriano, nie comprometo á la ad-
rlloi s%i_enion de las mismas al precio des. 

	euna y rs. vn 	  el 100
de cartuches. (Acial la fecha y firma.)

14 y última. Para cuantas dudas
puedan ocurrir en la subasta se estará
á lo dispuesto en el Real decreto de
27 de Febrero de 4852, Real ins-
truccion del 3 de Junio del mismo
año y circulares de la Direccion gene-
ral de artillería sobre el particular.

Madrid y Febrero 20 de 1861.—
El Teniente Srio., Pedro Garcia de Pa-
redes.—V.° B.°: El Coronel Presi-
dente, Narciso Gomez.

Comision ejecutiva contra
los deudores al Pósito de

Villafranca.

Circular ntiin.

D. Bartolome Gonzalez, Delegado
en comision ejecutiva contra los deu-
dores al Pósito de esta villa.

Hago saber: que en virtud de pro-
videncia gubernativa que he dic-
tado en 22 del corriente, en el es-
pediente ejecutivo que contra los he-
rederos de Jose Castellano Martinez,
que fue de esta vecindad, he incoado
por ante el infrascripto por la can-
tidad de fanegas de trigo que el
Martinez es en deber al Pósito de
esta villa, he dispuesto se saque ä
pública subasta una casa que de la
propiedad del mismo, se halla situada
en la calle Baja de esta poblocion,
linde otra de Benito Obrero Leon,
y con otra de los herederos de Ber-
nabe Bojar, la cual ha sido retasada
en la cantidad de-14200 rs , cuya fin-
ca se ha de rematar en el mejor
postor las 12del dia 8 de Marzo
próximo venidero, en las Casas Ca-
pitulares de esta poblacion. Lo que
he dispuesto anunciar al público para
la general inteligencia; advirtiendo
no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del
tipo de su retase, pues u pa vez cu-
bierta se harán despues pujas á la
llana.

Villafranca 24 de Febrero de 1861.
—Bartolome Gonzalez.---El Secreta-
rio, José Maria Burges.

ANUNCIOS.

Ventas.
La de las haciendas unidas, llama-

das de los Naranjuelos, Torrecilla y Me-
sa Cordera, compuestas de olivar y viea,
con su huerta de naranjal y árboles
frutales, con casa de teja.

Se enajenan a voluntad de su dueño,
advirtiendo que tienen agua . de piä en
varios veneros y que se hallan e media
legua de esta ciudad,, por cima de la
nombrada la Palomera, pago del Taco-
nar bajo.

Así mismo, la casa núm. 7 antiguo
y 4 moderno, en la calle a. espaldas de
Sta. Clara, de esta capital.

Y las tres quintas partes de otra casa,
número 36 tambien antiguo, en la calle
de Carneceros, esquina á. la plazuela de
Concha, inmediata a, la puerta de Sta.
Catalina de la Sta. Iglesia Catedral de
e lla, que las otras doa quintas partes
corresponden e D. Rafael Vignera, de
igual domicilio.

La persona que desee adquirirlas,
podre avistarse con D. Ambrosio Cres-
po y Gomez, que vive calle de Jes.us
Maria, núm. 1 moderno.

Comision,
D. Andrés Lasso de la Vega, calle de

os Moros, núm. 13, tiene comision par a
Ila compra de créditos de la Deuda del
personal, pudiendo los interesados que
deseen enagenarlos, avistarse con el
mismo.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, callo Ambrosio do

Morales, núm. 2.

dorso encuentren, si ne ofrecieren las
garantías necesaria.

Córdoba 26 de Febrero de 186 . 1 . —

El Gobernador, Manuel Ruiz lij-
e:

guero.
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